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BOLETIN OFICIAL DE BIMOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA! DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante salud.

Circular iNínn ÍS0.

SECCO i I.* ELECIONES DE DIPUTADOS PRO
VINCIALES.

Bn la Gacela, de 26 del actual se publica la Real ¿rilen '. 
siguienle;

MINISTERIO DE L\ GOBERNACION.

Real orden.—Subsecretaría.—¿Negociado I.°

Para que tenga efecto el Real decreto de 21 
del corriente sobre renovación de la mitad de las
Diputaciones provinciales, 
ha servido mandar:

la Reina íq. D. g.) se

1. " Que las elecciones se (orifiquen en los 
dias 26, 27 y 28 del mes de lebrero próximo:

2. " Que con tres dias de anticipación al pri
mero de los fijados para las elecciones se publi
que en cada cabeza de partido, y en todos los 
pu b'.osdel mi mo, el señalamiento de las localida
des á donde deban concurrir ios electores á emi
tir sus votos, v la designación de las secciones, 
donde las hubiese.

3. " Que se remitan desde luego á los Alcal
des de los pueblos cabezas de partido y de sec
ción las listas de los respectivos electores.

4. ” Que se publiquen en el Boletín oficial 
de cada provincia los títulos 2.° y 3‘ de la ley de 
8 de enero de 1815 para que se tengan presen
tes sus disposiciones.

Y 5.” Que en el día de la instalación de las 
Diputaciones remitan los Gobernadores á este 
Ministerio una lista de los Diputados que repre

sentan á cada partido judicial, designando los 
que proceden de la última elección.

Madrid 24 de enero de 1854 .—San Luis.
P debiendo procederse en esta provincia á la 

elección de los Diputados, que han de represen
tar los partidos judiciales de Briviesca, Castro- 
genz, termo, Miranda de libro, Roa y Salas, 
encargo á los Alcaldes de los pueblos de su com
prensión den la mas lata publicidad á la convo
catoria arriba inserta, designando el local á 
donde han de concurrir los electores á emitir sus 
sufragios, que lo será la casa consistorial de sus 
respectivas Cabezas de Partido, teniendo pres
ente que solo gozarán del derecho de volar en la. 
presente elección lossugetos comprendidos en las 
listas ultimadas cn15 de mayo (/o 1852, que figu- 
raninscrilos en los pueblos del partido judicial en 
que ha de verificarse-a] en cumplimiento del art. 
4.° de la precitada Real órden, se insertan á 
continuación los títulos 2.u y 3." de la ley de 8 
de enero de 1845, para conocimiento de los elec
tores. Burgos 30 de enero de 1854.—Agustín 
Gómez Ing utilizo.

Ley de organización y atribuciones de las Di
putaciones provine i a i es.

TITULO 11.
Cualidades necesarias para ser Diputado provincial.

Arl. 7 ° Para ser Diputado provincial, se necesita: 
<_° Ser español mayor de 25 años.
2. a Tener una renta anual procedente de bienes pro

pios que no baje de 8000 rs. vn., ó pagar 500 de contri
buciones directas. "En los partidos donde no haya 20 perso
nas que tengan estos requisitos, por cada Diputado que de
ban nombrar, se completará el número con los mayores con
tribuyentes que. se hallen inscriptos en las listas de elegi
bles para los Ayuntamientos del partido.

3. ° Residir y llevar á lo menos dos años de vecindad 
en la provincia, ó tener en ella propiedades per las cuales 
se paguen 1000 rs. de contribuciones directas.

Ari. 8." No pueden ser Diputados provinciales:
1.” Los que al tiempo de las elecciones se hallen pre

cesados criminalmente.



2.°  Los que por sentencia judicial hayan sufrido penas 
e< rporales. aflictivas é infamatorias, ,y no hubieren obtenido 
n habilitación.

3" Los que se hallen bajo la interdicen;; judicial por 
incapacidad física o mural.

■ .í.° Los que estuviesen fallidos ó en suspensión de pa
gos. o con sus bienes intervenidos.

5." Los que estén apremiados co"3o deudores a la Ha
cienda pública o a los fondos de la provincia como segun
dos conti ihuyeútcs

6° Los que seas administradores ó arrendatarios de 
fincas de la provincia, y sus fiadores.

7 ° Los contratistas de obras públicas de la misma, y 
sus fiadores.

8.° Los que perciban sueldo ó retribucioe de los fon
dos provinciales ó municipales.

9 " Los jueces de primera instancia, los Secretarios y 
demás empleados de los Gobiernos políticos, los Consejeros 
pronvinciales, los Contadores, Administradores, Tesoreros y 
demas empleados en la recaudación, intervención y distri
bución de las rentas públicas, los ingenieros civiles y los 
encargados de montes en las provincias donde se hallen 
destinados.

Art. 9.” Podrás escusarsé de aceptar el cargo de Dipu
tados provinciales:]

1." Los que habiendo cesado en él fueren elegidos, no 
mediando el hueco de mía renovación.

2 " Los sexagenarios ó físicamente impedidos.
3."  Los Senadores y Diputados a Corles, y les indivi

duos de Ayuntamiento, hasta un año despues de haber cesa- 
d> en sus cargos.

•í " Los funcionarios de Real nombramiento que pueden
ser c ogidos.

5 ” Los que al ser elegidos, no estén avecindados en la 
previ acia.

TITULO 3.”
Del modo de hacer las Elecciones.

Art. 10. La elección de Diputados provinciales sé hará 
ea virtud de Real convocatoria cuando haya de séi general; 
yon virtud de. orden del Gefe político de la provincia cmm- 
do sea parcial solamente.

Art. II. Los Diputados provinciales serán nombrados 
por los mismos electores (pie elijan los Diputados a Guríes, 
sirviendo al efecto las mismas listas con las últimas rcc- 
titicaciones que en ellas se hubieren hecho

Art. 12. 1'1 Gefe político cuidará de la publicación de 
dichas listas para conocimiento de los electores, y las re
mitirá oportunamente á los Alcaldes de los pueblos cabezas 
de distrito electoral.

Art. 13. 1'1 Gefe polítco, tan luego como se publique 
es a ley, procederá, si el número de electores ó la demasiada 
eslension de los partidos judiciales lo exigiese, á dividirlos 
en los distritos electorales que mas convenga, y señalaiá 
pira cabezas de distritos los pueblos donde mas fácilmente 
se pueda ir a volar Hecha esta división, la pasara al Go
bierno para su aprobación Si no hubiese necesidad de divi
dir algún partido judicial en distritos electorales,;la elección 
se hará solamente cu la cabeza di 1 partido.

Art. lí. Aprobada por el Gobierno la demarcación de 
los distritos electorales, servirá para todas las elecciones, 
sucesivas, no pudiéndose hacer variación alguna sin que la 
apruebe también el Gobierno en virtud de expediente que 
se formara al efecto.

Ail 15. El primer día señalado parala votación se 
reunirán los electores a la- nuere de la mañana en el sitio 
designado con tres dias ¡de anticipar ion por el Alcalde de 
la cabeza del distiilo, y bajo la piesideneia del mismo Al
calde ó de quien h iga sus veces.

Art. 16 Para la constitución de la mesa se asociarán 
al Alcalde, Teniente ó Regidor que presida, dos electores 

nombrados por el mismo de entre [os presentes, I,os electo
res (pie concurran en el primer día v puniera hora de vo
tación, entregaran al presidente una papeleta, que podían 
llevar escrito o escribir en ri acto, en I ¡ cual se designaran 
dos élrcuires pina secretarios escrutadores. El Presidente 
depositara ¡a' papeleta en la urna a presencia del elec or 
Conduida esta volarum, se verificara el escrutinio, y que
daran nombrados Secretarios escruladoies los cuatro electo
res qué hallándcse presentes al tiempo del escrutinio ^l a
yan ‘reunido a su favor mavor número de votos Estes Se- 
cretaiios coa el Alcalde, T eniente ó Regidor presidente, 
constituirán delinilivamenle la mesa.

Si por resultad» del escrutinio lio saliese el número sufi
ciente de Secretarios eseiutadóies, el Picsidenle y los ele
gidos nombrar,ni de entre los electores presentes los que 
falten para completar la mesa.

En caso de empate decidirá la suerte
Art. 17 Constituida la mesa, empozará la votación, 

que durara tres dias, á no ser que antes hubiesen dado su 
voto lodos los electores del distrito La votación será se
creta.

El Presidente entregara una papalota lubricada al elector; 
este escribirá en ella dentro del local y a la vista de la me
sa, ó liara escribir por otro elector, el nombre del candida
to ó candidatos: y el presidente introducirá la papeleta en 
la urna dolante del mismo elector, cuyo nombre y vecindad 
se aneara en una lista numerarla

Art 18 I.as operaciones electores empezarán á las 
nueve di? ¡a mañana, y terminaran á las dos déla tarde.

Art. 19 Luego que se concluya la votación de cada 
dia, el Presidente y ios Secretarios liaran el escrutinio de 
los votos, leyendo en alta voz las papeletas, confrontando 
el número de ellas con el de los votantes anotados en la lis
ta. y extenderán del resultado el acta correspondiente.

Art. 20 En todo escrutinio leerá el Presidente en altavoz 
las pap lelas, y fiel contenido de ellas se cerciorarán los 
Secretarios escruta 'ores..

Ail 21. Cuando las papeletas contengan mas nombres 
que los precisos, serán nulos los votos dados á los últimos 
sobrantes, pero valdrán los de las papeletas que contengan 
menos nombres que las precisos.

Art. 22 Terminado el escrutinio, y anunciado el re
sultado a los electores, se quemarán á presencia del público 
todas las papeleas,

Art 23 Antes de las nueve de la mañana dé'dia si- 
guíente se lijará eu la' parle exterior del edificio donzle se 
celebre la elección, la lista nominal de lodos los electores 
(pie hayan concurrido i rotar el dia anterior, y resumen de 
los votos ipie cada uno li.iva obtenido.

Art. 21 Al dia sigmonle le haberse acabado la vota
ción, y á la hora de las 1.) de la mañana, el Presidente y 
Secretarios formarán el resú fien general de votos, y expende
rán v firma1 an el acta de lodo el i estillado, expresando el 
número total de los electores que hubiere en el distrito, el 
número de los que han tomado parle en la elección, y el de 
los votos que cada candidato hava obtenido. Copia autoriza
da de esta a. la se remitirá al Gefe político de la provimir.

Cuando lj elección se hubiere hecho solamente en la 
cabeza del partido judicial, se proclamará Dipúta lo provin
cial desde Liego al que hubiere obtenido mayor número de 
votos; |iara a escrutinio de (pie habla el párrafo anterior se 
liara ante el Ayuntamiento pleno del minino pueblo, en la 
forma y bajo la presidencia que se determina en el art 26.

Art. 25 El Presidente y los cuatro Secretarios nom
brarán de entre ellos mismos un comisionado para que lleve 
á la capital del partido copia certificada del acta d, I disir lo, 
y asista al escrutinio general de votos. El acta orinin; 1 
quedará en el archibo del Ayuntamiento.

Art. 26 Este escrutinio general se hará ante el Ayun
tamiento pleno de la cabeza del partido, á los seis dias de 



haberse concluido las elecciones en los distritos electorales; 
presidirá el Gefe político ó la persona que designe, y lia
ran de escrutadores los dos comisionados que sean al electo 
elegidos. Si por enferined d, muerte, ó por cualquiera olía 
causa no concurriese algún comisionado, se reuniera la co
pia certificada del acta que le corresponde al Presidente, 
el cual la presentará á la Junta para que se verifique el 
esci minio.

Arl. 27. En los pueblos donde hubiere varios partidos 
se liara e* escrutinio geneial de lodos ante el Ayuntamiento 
pleno del mismo pueblo; pero cou separación unos partidos 
de otros.

Arl. 28. Hecho el resumen general de los votos por el 
escrutinio de las netas de los distritos electores, el presiden
te proclamará Diputado al candidato que hubiese obtenido 
mayor número de votos, decidiendo la suerte en caso de em
pate. ' _

Arl 29. El presidente y escrutadores en cada distrito 
electoral, y el presidente y comisionados de la junta general 
de escrutinio, resolverán cada día definitivameile y á plu
ralidad de votos, cuantas dudas y reclamaciones se presen
ten, expresándolas en el acta, como igualmente las resolu- 
ciones que acerca de ellas se hubiesen acordado. -

Arl. 30 La Junta de escrutinio no tendrá facultad pa
ra anular ninguna acta ni voto; pero podrá dejar consigna
das en su acia las reclamaciones ó dudas que sobre este pun
to se presenten, y su opinión acerca de las mismas.

Arl 31. El acta original se depositará en el archivo 
del ayuntamiento déla cabeza de partido, y una copia cer
tificada de ella se pasará al Gefe político.

Arl 32. El Gefe político oido el Consejo provincial, si 
no huliiere reclamaciones atendibles, y hallare arreglada la 
elección, extenderá el nombramiento correspondiente á los 
que hayan resultado Diputados, y se lo comunicara para su 
conocimiento

Arl. 33. Si el Gefe político, oído el Consejo provincial, 
hallare nulidades en la elección, ó si hubiere reclamaciones 
contra su validez, pasara lodos los documentos con su in-' 
informe al Gobierno, el titral declarara si es válida dicha 
elección, ó si ha de verificarse de nuevo en el todo ó en 
alguna de sus partos.

Art 31 El Gefe. politico, de acuerdo con el Consejo 
provincial, decidirá si el diputado electo tiene # no las cua
lidades que. para este cargo exige la presente ley, y en la 
misma forma fallará también sobre las solicitudes de exen
ción De estas resoluciones podrán los interesados apelar 
al Gdiicrno, quien resolverá definitivamente.

Arl 35 El diputado <iie fuese elegi l > por dos ó mas 
partidos, oblara por uno de ellos: en los demás se procede
rá a nueva elección para su reemplazo. También se proce
derá á nueva elección siempre que un diputado cese, por 
cualquier motivo, en el desempeño de su encargo; fuera del 
caso en que solo fallen seis meses para la renevacion ordi
naria.

Oirá núm. 51.
Administración principal de Hacienda pública de la pro

vincia de Burgos.
Trascurrido "con esceso el término que se seña

ló á los Ayuntamientos de esta provincia para la 
presentación de los repartimientos de la Con
tribución Territorial de este año, sin que hasta 
hoy lo hayan verificado algunos á pesar de la 
escesiva tolerancia que ésta Administración ha 
usado, animada de los mejores deseos en favor 
de las Corporaciones municipales y abundando 
en este pensamiento hasta el punto que la es 
permitido, ha resuello prevenir que si para el 

5 de febrero próximo no se hallan en esta De
positaría y Administración Snballerna de Aran
da aquellos documentos, se espedirán al siguien
te comisionados de apremio á costa de los Pre
sidentes de los Ayuntamientos, únicos responsa
bles en el cumplimiento de este servicio. Y como 
quiera que oíros hayan remitido los reprrlimien- 
tos para su aprobación y hoy sea el día que aun 
no se lian presentado á recojer la copia que debe 
archivarse eti la Secretaría del Ayuntamiento a 
que corresponden, se les encarga que si para el 
mismo 5 de febrero no lo verifican, se les remiti
rá por el primer Correo, imponiéndoles la res
ponsabilidad á que hubiera lugar si por esta cau
sa se entorpeciese la cobranza de las contribucio
nes y no ingresasen en arcas del Tesoro el im
porte del trimestre dentro del plazo señalado en 
Instrucción. Burgos 27 de enero de 1854.—P. 
O. Alejandro J. Juncosa.

Otra núm. 52.
Administración principal de Hacienda públi

ca de la provincia de Burgos.
Aprobadas ya por el Sr. Gobernador las Ma- • 

tríenlas del Subsidio industrial y de Comercio del 
presente año; se encarga á los Señores Alcaldes 
de los pueblos de la provincia se presenten por 
sí ó por perso ra delegada, á recoger de la Ad
ministración principal, (los pueblos que de ella 
dependen,.y déla del partido de Aranda los su
yos,) las correspondientes copias de aquí lias, á- 
íin de que la lecaudacion de dicho impuesto no 
sufra entorpecimiento alguno. Burgos 27 de 
enero de 1854 —Eugenio Mafia Perez.

Undécimo tercio déla Guardia Civil, provin- 
'eia de Burgos.

Relación de los puestos de la Guardia civil estable
cidos en la provincia, con espresinn de los pueblos que 
debe recorrer ca.la uno, y á cuyo.x puntos deben dirijir 
sus parles los Síes, alcaldes de pueblos alectos á los 
mismos cuando ocurra alguna novedad en que deba in- 
(eivtnii la fuerza armada, sobre objetos del instituto.

(Continuación.)
Pueblos afectos que deben recome g distancias.

Puestos.

Villadiego,
Villadiego.
Aceddlo, dos leguas y media. 
Amellares, cuatro leguas y media. 
Arenillas de L'rlladiego, media legua. 
Amaya, cuatro leguas. 
Bario Lucio, cuatro.
Barrio Panizares, cinco.
Barrios de Villadiego una y medra, 
Basconcillos del Tozo, cuatro.
Bobada, uná y media.
Brolles, una y media.
Bastillo del paramo, ríos y media.



Pinedil'o, dos.
Tordorñar, una.
Tmrepadrc, una.
Hoyuela, dos.

Se con I ¡ñutirá
ANUNCIOS OFICIALES.

Castromorca, media legua.
Cocnlina, dos.
Congusto, des y media.
/7orralejo, cuatro.]
Escuderos, cuatro y media.
Fuencalieute de Lucio, seis.'
Fuencalientede Puerta, tres.
Fuente Odra, tres.
Humada, tres.
Icedo, dos.
Larriva, cuatro y media.
Los Ordejones, dos y media. ¡
Lianillo, cinco.
Melgosa, una y media.
Mundilla, cinco.
Ormazuela, dos.
Hoyos del Tozo, cuatro y inedia.
Olmos de la Picaza, una.
Ormicedo, dos.
Palazuelos, dos.
Paul, cinco y media.
Pedrosa de Amellares, cuatro y media.
Pradanos del Tozo, cuatro.
Quintana de Valdellcio, cineo.
Quintana la Presa, dos
Rebolledo de Traspeña, tres.
Renero de la Escalera, cinco.
Rezmondo, cinco.
Rio Paraíso, dos.
Aandobal de la Reina, dos.
S. Mames de Abar, tres y media.
S. Martin de Humada, tres y media,
Solanas de Faldelucio, tres y media.
Tablada, una. *•
Talamillo, tres.
Tapia, una.
Tobar, una. ,
Tras Ahedo, cuatro.'
Los Balcarceres, dos y media.
Filia Escobedo, cuatro .

Villa Hernando, una.
Villaivilla, una.
Villalibado, media legua.
nilamarliu de /Imaya, tres,
Villanoño, media.
Villaute, una legua.
Villanueva de Puerta, dos,
Villabedon, dos.
Villegas, una.
Villuslo, una.
Las Ormazas," una y media.
Espinosa de S. Bartolomé, dos y media.

Villahox.
Villahoz.
Rebotiga, legua y media.
Santa Maria del Compo, una legua.
Mabarnuz, una.
Granja de Oonloria, cinco cuartos de legua.
Peral de Arlanza, una y media.
Pinilla de Arlanza, una y media.
Relortillo, cinco cuartos.
Zael, una.
Paules del Agua, dos.

Habiéndose creado una escuela de niñas en la 
villa de Oña se anuncia su provisión con el asig
nado de 1330 rs. en metálico.

También se hallan vacantes la escuela de San 
Pedro doI Monte, dolada con 15 fanegas de tri
go satisfechas por los padres de los niños.

La del Distrito deCcctilina con 800 rs., paga
dos de fondos municipales.

La de Villaverde Mongina, con 30 ¡fanegas de 
trigo, 550 rs. en metálico un carro de paja otro 
de leña y casa habitación para el Maestro.

La de Sandobal de la Reina, con 900 rs.
Los aspirantes á cualquiera de dichas escue

las dirigirán sns solicitudes francas y documen
tadas á la Secretaria de la comisión superior an
tes dei dia I.” del próximo mes de marzo.—P. 
A. D. L. C. P. Antonio Martínez Acosla Secre

tario.
ANUNCIOS.

Se halla vacante la plaza de cirujano titular de la villa 
de Caslrogeriz. dolida con‘6000 rs. anuales pagados por 
semestres, advirtieudo que de estustiOOO rs. deberá de
jar 500 rs. ame les para agregar como parte de la jubila
ción que el Ayuntamiento ha señalado al cirujano cesan
te por los días de su vida, siendo este de «dad de 75 
años, y lleva i0 de buenos servicios. También será au
mento de la dotación do! cirujano las fanegas de trigo 
que pagan 00 ó 70 vecinos particulares por que se les 
haga la barba en su casa. Los profesores que á sus bue
nas cualidades morales y políticas reunan la de ser
lo de 2.a clase y llevar 4 años de práctica, quieran 
oblar á dicha plaza, pueden dirigir sui solicitudes fran
cas deporte á 1). Carlos t-'id, Alcalde de dicha villa, en 
el lodo el mes de febrero.

En la villa ile Valbttena de Hio Pisuerga, provincia de Partí- 
cia se halla bacante el partido de cirujano, su dotación es la do 
50 cargas de trigo de buena calidad que cobrará el agraciado 
en el mes de setiembre, de cada año ademas la villa le da casa 
y suerte de leña de balde, y esculo de toda contribución Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte á D. 13er- 
nardino Palacitio. antes del día primero de marzo etique se 
proveerá.

Se vende, permuta 6 cede á censo la casa núm. II sila en la 
calle Cantarranas de esta ciudad. Las personas que gusten hacer 
proposición y enterarse de las demas circunstancias, pueden di
rigirse e* Madrid á D. Ignacio Grande, calle de la Cruzada, núm. 
5 y en Bürgos á I). Felipe de Angulo.

ti martes 24 de enero desapareció de la venta de San Pedro 
Cardefia, una yegua, señas; edad 7 años, alzada 6 cuartas, pelo 
rojo, aparejada con un cstiázago de estopa, y cabezada cotí 
ramal, el que sepa su paradero daré á viso á Juan Gutiérrez, 
vecido dé San Millan de [.ara.

En el pueblo de Modubar de la Cuesta, apareció el dia 25 
de enero una yegua de las stñas siguientes, alzada cinco cuarta 
y media, edad de 5 á 6 años, pelo rojo, y aparejo de estopa, e® 
<[uc se crea dueño de ella pasará á recejerla pagando los gastos’

Imp. de Cariñena, y Jiménez frente al parador del Dorao.


